
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES PARA MADRID CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 
la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U.
de acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de dicha Consejería de la Comunidad 
de Madrid. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 
actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 
art. 2º de sus estatutos.

Partiendo de la consideración de Madrid Cultura y Turismo, S.A.U. como poder 
adjudicador que no tiene la condición de Administración Pública, de conformidad con el 
artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el 
presente contrato tiene naturaleza privada.

Atendiendo a su valor estimado, que asciende a 2.803.921,12 euros, el contrato está 
sujeto a regulación armonizada, de conformidad con lo previsto en los artículos 19 y 
siguientes de la LCSP, por lo que su adjudicación se realizará mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios de adjudicación, garantizando los principios de libertad 
de acceso a las licitaciones, publicidad, transparencia, igualdad de trato y no 
discriminación.

La adjudicación del contrato se realizará mediante procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios, al considerarse el procedimiento que mejor garantiza la concurrencia 
competitiva y la selección de la oferta con mejor relación calidad-precio.

Para ello se establecen criterios de adjudicación vinculados al objeto del contrato, 
consistentes en un criterio económico relativo a los gastos de gestión ofertados por el 
licitador y un criterio cualitativo relativo a la disponibilidad de un servicio de atención de 
emergencias durante las veinticuatro horas del día, con el fin de garantizar una 
adecuada prestación del servicio ante incidencias que puedan producirse durante los 
desplazamientos.

Los supuestos de empate se resolverán conforme a los criterios establecidos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Madrid, 5 de junio de 2026

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID
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